
LOI'A,07 de Septiembre de 2023.-
DECRETO N" I.349.-
VISTOS:
a) Solicitud de fecha 07.09.2023, de

Director de Seguridad Pública, que sugiere realizar trabajo extraordinario. para trabajos de

electrificación celebración Fiestas Patrias;
b) Solicitud de fecha 07.09.2023, de Jefe de

Administración y Finanzas (S). que sugiere realizar trabajo extraordinario. para inspecciórr y
frscalización sector Feria y toda la conlL¡na;

c) Lo dispuesto en los Art. 63o, 65o y 66o de

la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales;
d) Ley No 19.880 sobre bases de los

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
Estado;

e) D. F.L. No 112006 de Ministerio del
Interior, publicado en D.O. e\26.01.2006. qure fi.ja texto refirndiclo de la [-ey N" 18.695. úrltinra

versión actualizada 25.05.201 6:
Y. en uso de lo dispuesto en el Art. No l2o y

Ias facultades que me conhere el Art. No 63, ambos de la Ley No 18.695. Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

DT]CRETO:
I .- Ordénese realizar trabajo extraordinario

a los funcionarios a Contrata don José Morales Leal, Administrativo. Grado 16o E.M.R.,
Josué Gavilán Betancourt, Auxiliar, Grado 16" E.M.R., Rodrigo Hidalgo Arriagada,
Auxiliar, Grado 14" E.M.R., día sábado 09.09.2023. desde 08:30 a l7:30 Hrs.

2.- Ordénese realizar traba.io extraordinario
a los funcionarios a Contrata doña Roxana Cabrera Valdebenito, Administratir,'o. Grado l5'
E.M.R., Ángelo Alarcón Parra, Administrativo. Grado 16" E.M.R., para realizar labores

citados en letra b) de los vistos. el día 09.09.2023. desde 09:00 a l4:00 Hrs.
3.- El trabajo será registrado de acuerdo con

normativa citada en letra c) de los vistos.
4.- El traba.io señalado en el presente

decreto, será compensado en tiempo de descanso. segúrn normas vigentes. -

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU

RTUNIDAD ARCHIVESE. -
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